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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Mediante solicitud allegada por correo electrónico el día treinta (30) de julio de la 
presente anualidad, la parte demandante solicita el emplazamiento de la aquí 
demandada JULIETH MARCELA RUEDA ESPARZA (C.C No 1.098.670.882), por 
cuanto él envió de la citación para diligencia de notificación personal tuvo un 
resultado negativo y desde la presentación de la demanda afirma desconocer la 
cuenta de correo electrónico u otro medio que agilice la notificación de las 
actuaciones dentro del proceso. 
 
En revisión de dicha petición, este Despacho la encuentra procedente por cuanto se 
ajusta a lo preceptuado en los artículos 108, 291 numeral 4 del Código General del 
Proceso, y el articulo 10 del Decreto 806 de 2020. En tal sentido, se ordenará 
EMPLAZAR a la parte demandada, señora JULIETH MARCELA RUEDA ESPARZA 
(C.C No 1.098.670.882). 
 
Por consiguiente, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

1. EMPLAZAR a la parte demandada, la señora JULIETH MARCELA RUEDA 
ESPARZA (C.C No 1.098.670.882) dentro del proceso en referencia, de 
conformidad con los artículos 108, 291 numeral 4 del Código General del 
Proceso, y el articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

2. ORDENAR una vez ejecutoriado el auto de la referencia realícese la inclusión 
y publicación del nombre de la persona emplazada, las partes del proceso y 
su naturaleza en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO (5º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 
anterior auto, éste se anota en la Lista de 
ESTADOS No. 167 fijado a las 8 a.m. del día 
22/09/2021 en el estado electrónico disponible 
en la página web de la rama judicial de éste 
Juzgado. 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 
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